
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDIO.- SECRETARIA.- 

  

CONSTANCIA: El término de TRES (3) DIAS HABILES, concedido a 

la parte ejecutada para presentar objeciones a la LIQUIDACION 

DEL CREDITO POR CAPITAL E INTERESES, realizada en este asunto 

por la parte actora, se encuentra vencido, durante el traslado 

no hubo ningún pronunciamiento.- 

 

Armenia Q., 11 de octubre de 2021.- 

  

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario 

__________________________________ 
 

AUTO DE SUSTANCIACION. 

  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante:  BANCO AV. VILLAS  

Ejecutada:   LUIS FERNANDO RENDON LOAIZA 

Radicación:  6300140030082019-00645-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría inmediatamente 

anterior, y verificada la liquidación del crédito por capital 

e intereses, presentada por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, el despacho modifica la sumatoria de la misma, ello 

teniendo en cuenta que se omitió hacer referencia a los 

intereses remuneratorios sobre los cuales se libró mandamiento 

de pago, por tanto el resumen de la liquidación del crédito 

por capital e intereses quedará de la siguiente manera y así 

se aprueba junto con la liquidación presentada: 

 

 

CAPITAL     $37.465.161 

INTERESES REMUNERATORIOS  $ 2.730.054 

INTERESES MORA AL 20/04/2021 $13.598.863 

 

TOTAL     $53.794.078 

 

 

Así mismo, y por economía procesal, se autoriza la entrega de 

títulos judiciales que ingresen o existan por cuenta del 



presente asunto, a la parte actora hasta la concurrencia del 

crédito y las costas. 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

El Juez, 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 14/10/2021 

 

EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


